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DATOS DEL PRESIAMO:
, ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL fIPo OE PRÉsfAMoi HIPoTEoARIo

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: t SS.4i r.96 € N. oE ExpEotENlE oE pRÉsflMo: 3331s72556

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOI 12104120 t9 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO 12104/2059 DURAoIÓN PRESTAMo (MEsEs) 460

OTAORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO] 495,58€ %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO 0/6 IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 247.79€

FECHA DE VE¡lClMlENlO: izto4t2o24

Carenc¡a ln¡ciali 60 días
P.€rtación máxim.: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Capital Máximo: 1.600€

Carenc¡a ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supu6stos en los que la lñcapacidad
Temporal se deba a un accidenle no se aplicaÉ carenc¡a inicial alguna
Preútacióñ ñáx¡má: 12 págos consecutivos o 36 pagos altemos en total
Cap¡t l Máx¡mo: 1.800€

FECHA OE EFECÍO: tzo4l2019

Oe¡empleoi Trabaiadores por cuenta ajena con contrato indel¡nido
d6 dur8ción suporior o iguál á 6 meses cofl jomada labolal ¡gu8l o
superior ¿ 25 hoÉs semanales. Excopto Funcionários Públicos.

lncápac¡drd Tomporal: Trabajadores por cuenta prcpia
(auló¡omo§), trBbajadores po. cuenla ajena coñ un coñl.alo laborBl

tempoÉ|, rab4adoGs por cuonla ajsna con un conlÉto lábóaal

indeñnido que no esléñ cubienos por le g8.añtía de PérdÉá
lnvgluntana d€ Empl@ y fuñc¡onarios públbos

.. Carenc¡a h¡cial: 30 dia8 por enbmedad. En los 3l¡pu*los 6ñ los que h hospil6ftz8cón 3€. HoaprtatEtcÉn: Aque o3 tomaooÍesrAsoQufados oue eñ el

i momento de producirse 
"r "ini,"r. 

* t*s"il.s; orl" "ü"oi fjil":LT[:[:,","r1'"T.]ff"§ffiffi'§E r*::remos en rota¡
I laboral, ni por cuénta propia ¡¡ por cuerúa ajeña. 
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PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO c0Ns0Rcto LEA

IMPUESTO

SOSRE PRIiIA§
ITIPORTE

RECIBO

TOfAL 1.145.29€ 0,23 € 1f2€ 68,71€

BENEFICIARIOS:
El TornadorrAa{gurado de.igiñ¡ con c¡ácter ¡ñ¡voc¡b¡.: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES63 3081 0244 9833 2884'1824
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PRltlA ÚN\CA DEL SEGUROj El prese¡te seguro se contrata por un periodo in¡c¡at de 5 años a coñtar désde la ¡echa de efecto ctet ñis¡no,
transcurrido dicho per¡odo el asegu¡ado podrá renovar las coberturas objeto det presente cont¡ato, con periodicidad mensual hdste que ocuüa
alguna de las circunstancias que se detallan en él apanado I de las presentes Coñdic¡ones Pa¡l¡culares.

1.215,95€

DATOS DEL SEGURO:



CONDIC¡ONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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DEFIiIICIONES PREV'AS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad A¡ónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguÍadoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C'559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de lcÉ riesgos obielo de este contrato y ga.antiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones de¡
mismo. ElcontroldelaacliüdaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. conesponde al Ministedo de Economía, lndustria y Compelitividad del
Estado Español, a través de la Direcrión General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOÍI¡IADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persora que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particuiares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler ¡nevocabb a EUROCAJA RURAL.
ESfABLEClftllEtlTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mÉnto
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanlo público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamientos lerapéulicos por facultalivos legalmente aúorizados para el
eiercicjo de su profes¡ón. Alos efeclos de esla cobertura no §e con§iderará como
hospital, clinica o sanalorio las s¡guientes ¡nsl¡tuciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, cenlros de dla y cenlros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuólicos.
- Cllnicas para tralamientos naturale§, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tÉtamientos s¡milares.
- Dic¡o establec¡miento debe estaraleñdido porun médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Segurc no se consideran hospitales:
, CIinicás para el tratamierÍo de enbrmedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, cer{ros de día, casas de reposo y

centros para eltratamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masaies, estáicos u olros

tralamie¡tG s¡m¡lares. c€ntros de salud. balñearios.
1,. REQUISITOS DE CO TRATACIÓN
Sólo pod.án contratar la prBonto Póllz. d€ Soguro las porsonas lfsicas
quo roúnan laB s¡qu¡ontes cond¡c¡ones:

l) Ser ütuhrÉ de un prÉstamo h¡potocerio, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡arte la frma de las Condic¡one§
Pañiculares.

3) tlaber pagado ls p,im. ún¡ca.
4) Que la odad dol Tomador/Asegurado ostó comp¡ondlda ontr€ los 1E

y 106 60 años en la fecha de ef6cto.
5) Eñcont-ar9g en €stado do bu€na salud, s¡n sintoma de enfeíredad,

y no padocor n¡nguna snfurmsdád ds c.ráctsr ovolutivo n¡ €sta( on
la F€cha do Efocto d€l Soguro, qn situac¡ón de lncapác¡ded
Tempo¡al, tal y como ésta quede defnlda en las pre3entss
Condlcloñqs Pad¡cula1r5.

6) Cot¡zar a la Ssgu.idad Soclal o 63tar en s¡tuación de alta on
mulu.lidad, montepío o instituc¡ón análoga que la lsg¡slac¡ón
detsrm¡ns.

7) Adomás para la cob€rturá d€ D€6omploo:
8) No conocsr, o e3!ar en s¡tuac¡ón do conocer quo so va a produc¡r la

Eflnc¡ón o suspeñsión do 9u relación hborEl por cu.lquiora de las
causas que dáían derecho a la prestac¡ón de Deseñploo 6n bas€ a
€sta pólha.

9) Ademá. para la coberlura del riosgo de lñcapac¡dad Tgírpora¡ y
HGpitali¡ación: No padecer n¡nguna enlgrmsdad do carácter
gvolul¡vo.

2.. SUfúA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordiñada mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que. en el
momerfo de producirse el siñ¡estro, estuviese pagando el asegurado.
Se entendeÉ que no forman parle de la suma asegurada de la pEsente pól¡za
los ¡nlereses remuneralorios, con exclusión, por tañto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiories o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contralo de
prégtamo vinculado a esta Póli¿a.
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El ¡mporto d6 la suma asegurede no seá supsrlor, e¡ ñlngúñ caso, al
¡mportg máx¡mo de '1.E00 €
En cáao de que se produrEra una novac¡ón dsl prÉ6tamo qu€ coñllovara ol
¡ncromonto dsl cáp¡tal prostado, supondÉ la anulac¡ón do la prB€nto
pól¡za. En estos casos la Enl¡dad Assguradora proc€do.á a la devolución
do la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asogurado haya realkado amoñ¡zac¡onos parc¡al€ar

dgl prástamo, la Entidad Aseguradofi¡ procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establqcldo en el apanado 8 do las
prgsgntgs Condic¡onqs Part¡culares,
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 lt¡lC|AL
. Para la garantia de Pérd¡da Involuntária ds Empleo se sstableco un

periodo de carenc¡a in¡cialde 60 d¡as naturales, a contardesd6la locha
do elÉcto dels6gnao. A efoctos do comprobar quo on el momonto del
acaecim¡snto dgl sin¡estro ha transcurido el priodo de carenc¡a
in¡c¡al, so €ntgnde¡á que la siU¡ación de dss€mpleo so produc€ on la
lecha eñ que se produzc¡r la extinc¡ón o auspensión de la relac¡ón
laboral por ¡as causas señaladas on esta pól¡za, y ad€más sea
acroditado por 6l Serv¡c¡o Público dq E¡hpl€o Estatal u grgan¡smo
públlco que lo sustltuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tempoñl se ostablocs un poriodo de
caronc¡a in¡c¡al de 30 dias naturalos, a conlar desdo la fecha de electo
del ssguro. A ofectos dc comprobar quo on el momenlo del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurido el psriodo de carenc¡a
inicial, se €ntendeÉ qúe le situación de lncapacldad t€rnporal se
pro(luce eñ la lecha or la que la eñfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnosücada por facultativos de la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o f¿cultat¡vo
eulorlzado y as¡ lo rat¡l¡queñ lo3 séw¡cios méd¡cos del as6gu¡ador si
se cons¡doaase necesaaio. En los supuostos en los que la lncapacidad
Temporalsedebaa un accidenla nose aplicará carenc¡a ¡nicial alguna.

. P.ra la garant¡a d6 Hospltallzación sg gstabloco uñ poriodo d6 caroncia
¡nic¡alde30dí¿s náturalos a contardesde la lecha do electo del seguro.
A ofoctos de coñprobaa que en el momonto de acaec¡miento del
sin¡ostro há tr.nscurrido el periodo de caronc¡e ¡n¡c¡al, s€ entend€rá
qus la situación de Hospitalizac¡ón so produco en la lecha quo
aparezca coñ6i9nada en el ¡nlofme de ¡ngae§o 6n el corespondiente
establec¡m¡ento hosp¡talario on el quo el Tomador/rlsoguEdo se
6ncuentÉ ¡ngfesado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onos do Pérdida lnvoluntaria de
ErnplEo subsigui€nt6 a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugár a ¡ndomn¡zación por parte de esta póliz., se
p,océderá al pago d€ nuevas prcstac¡ongs s¡ el Tomador/Assgurado ha
ostado v¡nculado de forma actlva a una nugva rglaclóñ laboral como
trabajador por cuonta aje¡a por un p€riodo m¡n¡mo do 180 días naturalos
in¡nterump¡dos y haya superado el periodo de pruoba sstablec¡do
corrq¡po¡dlentg a au nueva rekc¡ón laboral. En ca§o conirar¡o no s€
pagará cantidad alguna,
En el supugsto de pfoducirse lncapac¡dades Temporales sub6¡gu¡ontos a
una ant€riorlncapacidad T6mporal que d¡o lugara ¡Ddemnizac¡ón por parts
de €sta pól¡za, la aseguradora procedeÉ ñúevam€nte al pago do
prestacionG tGñgcurridos 180 d¡ás naturalés, ¡n¡nterumpldo! en
s¡tuación do a¡ta en o¡ rágimoñ corr€pondiqnte, desde gl f¡n de la últ¡ma
¡ncápacidad lemporal sieñpré que la gnfermedad causante sea la misma
gue or¡g¡nó la lncapac¡dad qu€ dio lr¡g.r á la lndomn¡zac¡ón por part6 de
est póliza Cuando la lncapac¡dad Tempo.a! Subsigu¡onto so deba. uña
€nlormedad dist¡ñta la assguradoE prooodorá nuevañeñte al pago d€
prestac¡onoq cuando hayan transcunido 30 d¡as naturales ¡nintorumpido6
en s¡tuación de alta on€l régimen coff€pondiente, de§de el fin de la última
¡ncapacldad temporal.
En el supuesto de producl€e lncapac¡dades Teñpoiales subs¡gu¡ent€s
dob¡das a causas accidgntales oo habÉ por¡odo d€ carcnc¡a.
Eñ el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones gubs¡gu¡enlos a una
antsdor a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a indemnkac¡ón por parts de
ssta pól¡za, la asoguradora procsdsrá al pago de pr€rtaciones
transcuniclos IEO d¡as naturalos in¡nterümp¡dos, 9¡ snconkaBo on
s¡luac¡ón d6 Hosp¡talizac¡ón tal y como so deGc¡ibe oñ la p.e36ñt9 pól¡za,
desde 6l fir dsl úftimo alta hospitalaria por la cual el a3egurado hubi€§e
estado perc¡b¡endq la corrcspondiento prestac¡ón s¡€rl|pre quo la
enfumodad causante ssa la migña quo o.ig¡nó la Hospitalización qus d¡o
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lugar a la indemn¡zación por parts de ost pól¡za, Cuando la
Ho6pllallzaclón Subs¡guiento se doba a una enfermedad dist¡nta la
asogundora prccodoÉ nu€vamsnte al pago de pr€staciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nah¡rales ¡n¡ntonump¡dos s¡n oncontGrse en
situación de Hosp¡talizac¡ón.
En el supuosto do producirse Ho6pitalizac¡onos subsiguieritqs deb¡das a
causas acciderÍales no habÉ p€r¡odo de caIgñc¡a
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garañtiza en los
téminos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a cor{inuación se indican
leniendo eo c1Jenta la situación laboral del Tomado/y'Gegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de ¡a presenle póliza la Pérdida lnvolunt¿ria del Empleo es la

siluación en que se encuentran quiene§, pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cr]enta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distirta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos quel

a) Llevar trabajando dura¡le 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en Ia empresa en la que cause baja, con unajomada no
iñfurior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibieñdo pre6tación pública por desempleo del SeMcio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlributivo qLre otorga el Serv¡cio
Púbiico de Empleo Estaial.)

S¡ en el que en e¡ momento de incurrh eñ la situaoón de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestacón pÚblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingeñcias comunes, dicha
prestacjón se asim¡lará a efectos de esla garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4.I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
complelo de 30 dias nalurales consecutivos en §iluacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado. cofiputados a partir de la l-.cha de suspensión o extincióñ
de la relación laboral. Oo no po¡Tnanocor loa 30 dles consoculivo3 en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonaÉ cáñt¡dad alguña.
La Suma asegur¿da se abonaá al B6n6lic¡ario d6igñado en la presento
Póliza con el l¡m¡le rháxiño ds l2 pagos consecuüvos o 36 pago6 allemos
sñ tolál y sleñpae qu€ d¡cha sltuac¡ón de do3€rñploo ocura durant€ la
v¡genc¡a dsl seguro, haya transcurrido el psaiodo de carcnclal y s€
produzcá poralguna de las s¡gulentes clrcunslanc¡as:
gl!!s¡É!-Esl3-Ee!3e !:
a. En virtud de expediede de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b Por fal¡ecjmiento o incapacidad del empresa.io indivrdual, y srempre que

estas causas delerminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción de¡ cont.ato basado eñ causas objelivas.
e. Por resolución voluntana por parle del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apañados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajado.a que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabaro en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del emdeador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre)

f. En ürtud de resoluc¡ón jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. SusperEión de la Relación Lrboral en virtud de expediente de regulacióñ
de empleo. resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimienlo

concufsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemni¿acióñ cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acl¡Mdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la nomativa laboral española-

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Aseguaado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
sÍtuaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡ompo y foma
oportuños coñtra la dec¡s¡ón emprcsárial, salvo porext¡nc¡ón de
contrato der¡vada d6 oxpedienb ds regulac¡ón dE empleq o dg
despido colectivo o basado oñ las cáusas ob¡et¡vas prevlstas en
sl a.t¡culo 52 dql Estatuto de los Trabaiado.§ (R.D,L.Z2O15 do
23 de octubre).

b) Cuando su co¡rtÉto d6 traba¡o se exdnga por jub¡lac¡ón del
Emp.esario empleador ¡ndtvidual det Tomador/Asegurado o por
exp¡ración dql t¡empo conven¡do y/o ñnali¿ac¡ón dg la obra o
Eervic¡o obieto del contrato.

c) Los trabaladores fjos de carácter discontinuo en los p€riodos
en que carezcan ds ocupacióñ eféctiva,

d) Cuando, declaGdo ¡mprocedento o nuto el d6p¡do por
sentenc¡a frme y comun¡cada por el empbador la fecha de
reincorporación al trabaio, no sE eier¿a tal derscho por pane dsl
Tomado,/Aseguradq o ño se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas en la legÉlac¡ón vigente.

€) Cuando no hayan sot¡c¡tado el reingreso a¡ puesto de trabajo on
el caso on que la opc¡ón ertr€ ¡ndsmnizaclón o readm¡s¡ón
correspond¡era al tabajador o s€ €6tuy¡era en excsdonc¡a y
vsncl€ra el poriodo ñjado para la misma.

0 Laertiñcióñ dsl contrato laboral duránG gl pgdodo ds prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una reducción infqrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizición por
desp¡do cons¡stá en una aenta tompoÉl pagadera en momento
del deBp¡do hasta la fgcha en la que sl trabajador acceda a la
¡ubilac¡ón (prc¡ub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Aseguradg t¡ene derecho a perc¡bir un salario por
parte del emploador, so €xceptúan dq osts supuesto los
complementos salarialos pactados colectivamento on los
exped¡éntss do suspens¡ón del contr¿to.

h) Lgs d€sp¡dos cutla ¡ndgmn¡zación ssa msnor del 50% de la
lega¡ñenle est¿blecida.

¡) Cuando eltrabajador cese volunhr¡amente su puesto detrabajo.
j) Cuando h ef¡nc¡ón dol contrato sea dsclarada p.ocodent€ po¡

sontenc¡a ñrme, o s¡€ñdo agi notificádo ál Tomrdo/A§egurado
por parlo del empresafio, este no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n de.echo a desempteo det ñ¡vot contribut¡vo del
Serv¡c¡o Público do Emploo Estatal (eñ adelante SEpE).

l) S¡ la pre§t ción de Oesempleo de n¡vet coñtribut¡vo det SEPE se
Gc¡bs en loma de pago ún¡co"

m) Cuando el Toñador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡onts de Regulactór d€ Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del TomadorrAgegurado lo fuera con una
empresa prop¡od.d del ámbito fam¡l¡ar ds óste hasta el 3egundo
grado do consanguiñidad o afin¡dad, asi como gn los cáso6 on
que €l AseguÉdo o un fam¡l¡ar suyo hasta ol seguridg grado do
con§angu¡n¡dad o el tercar grado de afinidad fugra et
adm¡nistrador de la empresa; y también s¡ el
Tqmador/Asegurado fuera soc¡o con paosoncla o rcpresentac¡ón
d¡rscta en los órganos de adm¡ritrác¡ón de la Sociedad.

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presenie póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón lemporal (siluación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado @ñstatada médicámeñte, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad det Tomador/Asegurado para
ejercer tempoaa¡merte su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su volur¡tad.
Estaráñ asegurados freñte al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuriren dicha stuaoón lúviera la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenla prop¡a) que cotjceo o no en
un Régimeñ distinto al Régimen Geñeralde la Seguridad Soctat, trabajadores
poacuenla ajena con un conkato laboral lemporal, trabajadores por cuerla ajena
con un contaalo laboral ¡ndefnido que no estén qrbiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcjonaños públicos, siempre que el
accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
oaigen u ocunan con posteriondad a la Fecha de Efecto y sin peouicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
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flÁ Fór déñra pfo¡á

El Asegurado. en el momenlo de la conlratación, debe encoñtrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecern¡nguna enfermedad
de carácter evolulivo n¡sertitulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ 8er¡efc¡ario la Suma Asegurada, por cáda
período completode 30 dfas conseqrlivos en situación de lncapacidad Tempora¡
del Tomador/Asegurado y una veztranscurido el penodo de carencia inicial, los
pagos suc€sivos por esta prestación se realizarán porc¿da periodo completode
30 dlas natúrales consecul¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. Oe no permanecer los 30 d¡as corcecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en e¡ momento en que el
Tomador/A5egurado pueda reanudar o reanude sú trabajo/acliüdad
remune¡i¡clo/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reañudado su empleo
remune€do o por cL¡enta propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Socia¡ española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecier¿ vaaias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enferrnedad a la inicia¡mente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciaño designado en las presenles
Condic¡ones Padiculares con ellimite máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la vigenoa del seguro y haya lranso.trndo el penodo de carenqa
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se erfenderá como hospitalización la
situacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hosp¡ta¡ario en c¡ndicióñ de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡denle ycon la fnalidad de somelerse a tralam¡entos médicos
o quirurgicos.
Eslarán cubiertos por Hospital¡zació¡ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de prodLrcirse el sinieslro por hospitalización, no

resullen elegibles ni para Ia cobertura de pérdija involuntaria del empleo ni
para la de ¡ncapacidad lemporal, es decir aquellos Tomador€s/Asegurados
que en el momenlo de prodLrcjrse el s¡niesirc ño tengan ningún tipo de
relacióñ laboral. nipor cuenta propia nipor cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de s¿lud, que no eslén en el momento de la
contratacíón de baja ¡aboral por razones de salud, ni hayan estado de baia
por enfermedad duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anleriores a Ia adlEsión.

¡T.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefic¡ario de la preserfe ñl¡za, de
producirse la hospitalizacjóñ del TomadolAsegurado, lá suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carenc¡a ¡nicial. Los págos sucesivos serán por
cada periodo c¡mplelo de 30días naturales consecutivos dicha situaoón_ De no
permañocor los 30 d¡as consecut¡vos, on sltuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
ent¡dad .soguradora ño abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará ál Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite rnáximo de 12 pagos consecutivos o 36
pago6 altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oqrrra duranle la vigencia delseguro y haya transcunido et periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la c4nsideracióñ de Hospitalizacjón ni de tncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no Se pagará prestación alguna en aquellos stn¡estros que
resulteñ o sean consecuencia de las s¡gúientes siluaciones:

a) Enfurmsdadgs, losionos y compl¡cacionos cáusadas d¡recta o
ind¡rectameote Fror volunlad dél Tomador/Asegurado o
dsrivadas de la roaliración de aclos notodamente temglarlos
quo €nliañon gravG riesgos pana lá §álud.

b) El smbarazo, perto o aborto asi como los p€dodos do d€scanso
volunlario y obl¡ga¡orlo que procodan gñ ceso de mat6m¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asggurado so encue¡tre
bajo la ¡nltuenc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o egtup€fac¡sntes;
los qug ocurran sñ ostado de pgrturbac¡ón mental,
sonambul¡tlno o 6n dgsario, luchá o riña, oxcopto caso probado
de log¡t¡ma d€fensa; asi como log de vados de una actuac¡ón
doliclva del Tomadof/As€gurado, doclarada judicialrÍonte, o su
rcgistenc¡a a s§r dglefiido-
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d) Cualqu¡sr enfsrm€dad, do¡onc¡a, estado o lss¡ón por la quo el
Tomadot/Aseguiado haya recibido diagnóst¡co y/o tratamionto
do un mód¡co on los 12 meses añtgrlorcs al inlclo do la cobgrlura
d6 la presentg póliza con anterioridad a la contrat¿c¡ón a la
p<il¡26, asi como las secuelas produc¡das porellas, así coño los
dofectos de nacim¡ento y la onferm€dad€§ congén¡tas.

e) Las intervenc¡onos qu¡rúrgicas y tratamiontos mádicos y/u
odonlológ¡cos quo no sean esenciales por razonq! mádic¡rs y
sean demandados por el TomadodAsegurado poi razonear
psicológ¡caq peBonahs y/o ostét¡cas, s¡gmpre quq no s€ debañ
a socuelas de acc¡doñtea produc¡do§ coñ poatololdad a la
fecha de efecto de Ia cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, ceN¡cat, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡sr otro procsso patológ¡co quo tonga como
man¡fggtación ún¡ca el dolor, salvo que sx¡ghn sv¡dsnc¡aJ
obj.üvad* por €6tud¡os mód¡cos complsmEntárioa
(radiologías, gammagrafias, €scáneres, T,A.C, otc,) que
demu65tfsn la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡one§ que
just¡fiquon el dolor causa do la incapacidad tomporal.

g) Cefaleas, enfemédades ps¡qu¡átricag y mentales, ¡ncluyeñdo el
estrús, anslsdad, doprqlioros y alocc¡onos glr¡ilarg!, aur
cuando d¡chas enfermedados y afecc¡onss hayan s¡do
dl.gnost¡cadas y tEtadas por uñ médico €cpoc¡alista
(psiquiatra).

h) Las erfermsdados o lss¡on€s derivadG ds la práct¡ca
prolgsloral.te cualqui€r d€porte, de la pa.t¡c¡pac¡ón 6n apu€9tas
o compet¡clones, y de la práctlca como allc¡onado o proles¡onal
de actividad€s d9 alto ri6go, asi como los acc¡dsntss dorivdos
d€ la conducc¡ón de vehiculos s¡n el cor.ospond¡ente permiso
sxpod¡do por la auloridad compsiEnte y lo3 accldErtos áárso6 a
oxcepc¡ón d6 los vuelos comerc¡al€§ eñ línea rogularautorüada,

i) L.s cur6 de reposo, tenñaloa o dlstátlcar.
¡) Aquqllos Asogurados qus €5tón percib¡ondo una psnsión de

¡nval¡de¿ o que estén trañi¡tando En ol Íiomonto de la
coñtratación dsl ssguro la ¡ncapac¡dad psrmanonte absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Pord¡da lnvoluñlaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hogpital¡zac¡óñ sori oxcluyentes entre si dspendiendo de la s¡tu¡c¡ón
laboral oñ la que se encueñl¡e el Tomador/As€guGdo eñ el nrorñeñtro de
Produc¡Be el sin¡6tro, po¡ tanto cuendo un TomadorrAsoguredo ostó
cub¡€fto por Pérdida lnvoluntaria d6l ErÍpleo no podrá gstar cubierto por
lncápác¡dad Temporal, n¡ por HGp¡talizac¡ón e ¡gualmente én el restq de
los supugst6 sn que el Tomador/Asegu¡ado puoda ostar cub¡erto por
lncapac¡dad Toñporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Eenefcrario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo o lnc¿pac¡d¿d Temporal si la conlingenciE se
produce, o se derivá o es consecuencia d¡reda o indirecta de:

1. Los.¡esgos extfaordlñarios sujetos a recaqo obligato¡io a favor
del Cqnsorc¡o de Compsnsación de Seguros.

2. Los que no den Luga. por LCS.
3. Los hochos dorivados de conllictos arnados, haya o no

pr€cod¡do declardc¡ón ofic¡al de gugrra,
¡1. Las coñsqcuenc¡a d¡rectas o ¡ndir9clas de la reacc¡ón o

6d¡ac¡ón nucloar o coñlam¡nacióñ rad¡actlva.
5. Su¡c¡d¡o o la tontalva delmisño durarlo la pdmera anualidad de

segurc.
6. Loas¡n¡est¡oscausados int€rc¡onadamentdvoluntariamenteo

por mala fg dsl Tomador/Asegur¿do. Las consácuenc¡as do un
acto de imprudenc¡a lomoraria o nggl¡genc¡a grave dGl
Tomador/Asegurado, declarado asi ludic¡almoñte.

7. Los siñ¡e6tros ocr¡rridos coriro cons€cusnc¡a de temblores de
lierra, erupc¡onss volcán¡ca6, lnundec¡ones y otros lgnómenos
sísñ¡co! o meteorológ¡cos de caráctgr ef.aordinario.

E. Los produc¡dos antos do la prlmera prlma pagada.
9. Los Cal¡ficados por €l gobierno ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o cátástroúo as¡ como epldomias y pandem¡ag,
f0. Las consecuenc¡as de gueras o d€ otras clrcunstanclas

efraord¡nadas y aquéllos otros supu6tos que tqngan la
cons¡dorac¡ón do fu€r¿a mayor d€ acugrdo con lo prgv¡sto on el
art¡culo 1.105 del 6ódigo C¡v¡|.
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La tañfa de primas aplicable al presente seguro será la espec$cada eñ la Base
Técnica del segurc en cada momento y puesta a disposiclón del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora-
Lr compañia aseguradora se reserva el derecho de incremenlar la tarifa de
prima en los aniveBa¡ios mensuales una \¡ez transcurñda la duración inic¡al d€
5 años si existen cambios normatiws, legales y obietivos, en la delinición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la ageguradora. La citada vadac¡ón debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un pEaviso de dos meses. plazo
durante el cualel Tomador/Asegurddo del Seguro podrá rescindir la póliza-

A la prima que resulle de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pñma única durante cinco años a coniar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurido el periodo de duración inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
pdmera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hac€rse efeclivos por el Tomado/Asegurado.
Con carácter general, y satvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realDará mediante domicjliación bancaria de los recibos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá enlreoar a Ia Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dor¡icil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del med¡o de pago utili¿ado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no eñtrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblllación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguEdorqueda suspendida un mes despGs deld¡a de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes a¡

lenclmierfo de la prima se enlenderá que el contrato qLreda exlinguido. En
cualquier caso, la Entdad Aseguradora, cuando el contrato eslé en susperBo,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso. En cáso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cárta enviada al domic¡lio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmor¡ento en el que se produzca un segundo ¡mpago de la pdma
mensual.
8.. MODIFICACIOIIES Y A¡¡ULACIOH DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma únic€ o una vez abonadas
las pdmas meñsuales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modifcaciofles que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
una lez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un dazo máximo
de cinco dfas hábihs, supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que Lma vez fm¿do porel Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dsl Ssguro. Cuañdo se realice la amortización lotal de la operacjón
de ññanciación üncúleda al seguro dará lugar a la exlinción del ñismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad p"seguradora, de h parte de
prima no consumida menos el impo(e conespondienle a lo§ recargos e
impuestos salisfechos. Una vez realizado el elomo de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestrg quedando
elinguido el conlrato de seguro.
llodifcác¡ón de la auma as€guÉda. Lá amort¡zacaón anticipada parc¡al del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corEumida correspondierte a la parte amort¡zada anticipadarnente del
préstamo menos el impole corespondienle a los recargos e impueslos
satisfechos, continu¿ndo ügente el preserte cont¡alo de seguro por resto del
importe del préslamo pend¡ente de amodizar.
La Enlidad Ageguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras la amortización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
El proced¡miento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcuÍido el perfodo inicial de 5 años, cuando el lomadolAsegurado eslé
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual-

ilAIUR,qÚ,ADEI RIESCO CUOERIo NoVÉ¿
CONCEEIO POA EL CUAL SE ASECIIRA Ftr.Mtr PIOPE

Elseguro leñdrá una duración ¡nicialde 5 año€ a contar desde la fecha de efecto
delmismo. transcufiido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobeÍturas
obieto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

' Se produzca elvencimiento de¡préstamo vinculado al presenle ctnlrato
de seguao.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anleriondac, al vencimiento de la operación
de financ¡ación.

La cobertura terminará y e¡ derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en qLre tenga lugar el pr¡mero de los siguienles eventBi

a) La fecha en la cual todas las cantidadss dsb¡das por el
Tomador/Asog urado a la entidad prestam ¡sta por 6l Coñtfato
de F¡nañc¡ac¡ón v¡nculado a ssta pól¡za de sggurq fusran
reombolsadas a la Enüdad Prestañista,

b) Al alcanz.rsg la lgcha de tem¡nac¡ón del Contrato de
F¡ñañciac¡ón v¡nculadoa 6ta p(ll2a, aunque ño sg hub¡eran
re€rnbolsado todas las cantidades deb¡das on v¡rud det
m¡3mo.

cl La fecha on que elContrato de F¡nanclac¡ón v¡nculado a esta
Póliza d€ sgguro torm¡n€ por cualqui€r causa,

d) La fecha €n la cual elAsegu.ado alcanco la odad de 65 años,
o en la fucha sn la quo se ces6 en toda ac{iv¡dad profes¡onal
r9lnunerada, g 9n la fecha do jub¡lactón o de prgiub¡lac¡ón
cualquÉra que soa §u causa, e¡capto para la garanüa de
hospitalización.

o) La locha d6 fallgc¡m¡snto o de dechracióri del 6tado do
lncapac¡dad Pemanente dqt Asegurado efl cualqu¡ora de
sus grados o G€n lnval¡d€z.

l) La focha en la qus so produzca una aubfogaq¡ón, c€¡ón do
la pos¡c¡ón o cualquiú transmis¡ón d€ los derschos y
obl¡gac¡ones de les pañeÉ que ¡ntGrvbnen en olCont¡ato dE
Financlac¡ór.

g) Asimismo, la cobortura tsrm¡nará on la f€cha en la que el
Asogurado. haya pagado el núñero máxirÍo ds
PGstac¡ones consocutivas o altemas por lnc¿pacidad
Temporal, Hospltalización y/q Pórdida Tempor.l lnvoluntar¡a
de Empleo que se han fijado en esta póllza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Duranle los crnco pnmeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido eñ el supuesto de amortización total antrcípada de la
operación de fnanciación a la que se encuenlÉ ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado E de las presentes
CondrciorÉs Particuláres
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcúrridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida ant¡cipadamente a la fecha
prevista para su venc¡m¡enlo mensual, tanlo por la Entídad Aseguradora como
por el Tomado/Asegurado. En el supuesto de resc¡s¡ón anticipada de¡ seguro,
esta toma¡á efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parte de la prima no consumida mrespondiente
a la mensualadad en la que se prodLlzcá la .escisión, quedar¡do desde ese
momento exlingu¡da la póljza y liberada la Ent¡dad Aseouradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r elcontrato en los siguieñles casos:
. Por agravacjón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Asegúradora, ésla podrá proponeruna modmcación delcor{ralo en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazala en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en c6o de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole uñ n(€vo plazo de
quince dlas. kanscuridos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicaÍá al Asegurado ¡a resdsión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contralo comunicáñdolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes. a palir del d¡a en qLre luvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo estab¡ecido en el artlcdo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro sa por culpa del iorÍador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el conkato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecut¡va
conbase en Ia pól¡za. Salvo pado en contrar¡o, sila prima no ha sido paqada
antes de que se produzc€ el sinieslro el asegurador quedará liberado de su
oblhac¡óñ.

En caso de falla de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
asegur¿do.queda suspendida un mes després deldía de su vencimjenlo.
Siel asegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguieñles al

venc.imiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el @ñtrato eslé en su§perso, sólo
podrá exrg¡relpago de la pnma delperfodo en curso.
S¡elcontrato no hubiere sido resLtelto o extirEuido conlome a los pánafos
añleriores, ¡a coberlura vuefve a lener efeclo a las \€inlicuatro horas del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

Dg acuofdo con lo €st blecldo eñ ol anículo 22 de la Ley de Cortr-ato de
Soguro 16 paftss pu€don oponeBe a l. próroga del contrato mqd¡ante
una notlfcaclón €scrila a la otra parto, qfsct¡Jada con un plazo do dos
m€s€ ds ant¡c¡p.ción e la conclus¡ón dol psríodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga seá elerc¡t d. por la Entldad
AssgurddoE o b¡sñ con uñ me6 de artolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea sj€cutada por el Tomador/Assgurado.
I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pre§laciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensua¡es no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmerfe para el abono de las prestaciones descrlas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Enl¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
ernpbados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sr.rs fañiliarcs dichas üsitas, como cualquieÍ
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora considere necesada.
El ¡ncumplimienlo de estos deberes se e enderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultaüvo en caso de siniestro por ¡ncapacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la s¡gu¡ente:
PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡Btro
- Copia leqible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que lustilique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carla de nol,ficacrón de despido de la empresa. en papelde la empresa y

debidamente firmada v selláda.
- Cerlfc€do de Empreia y dos ult¡mas nóminas. debrdamente frmado y

§ellárló
- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamerfe ñmado y sellado- Jrslificanie conespondieñte al ingreso de la indemnizaqón.
- Eñ caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conc racún. Demanda y Sentencia

Judicial.
' En caso de E.R.E-, autorización administraliva y comunicación de la

empresa al tr¿bajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con e¡ pedodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifc¿nte de la l¡lularidad de la cuenta bañcaria donde ¡ngresar las

Pre§laciones- Cualquie. otra documentación sL¡slilutiva de la anleriomente relacionada o
que sea ñecesaria para verificar su val¡dez o alcan@

En la continuación dsl!¡ni€stro:
- Juslifcante de pago def SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que correspoñda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoertura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
' Vida laboral aclualizada y complela (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en cago de aulónomo, documento
acrediialivo de eslar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

expedido po uridad Social u Organismo Competente, que
naljústilque

Hislo¡ial Clín¡co o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
dias en incapacidad

diagnóslrco y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcerlrllcado
se hará conslar especfficámenle sr exrslen anlecedenles relacionac,os
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.- Además de lo añterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hosp¡talaria.

- Además de lo anterior eñ caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia de¡ certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha delsiniesko.- Juslificante de la tilularidad de la cuenla bancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

Eñ la contiñuác¡ón dél s¡n¡estro:
r-Pañ-es dE conlirmAf¡n dEE54a periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aperturd del s¡ni€stro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y comp¡eta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre l¿ inex¡slenc¡a de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pale de hospital¡zac¡ón con espec¡fic€ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clinico o Certilicado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamenle si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnósl¡co de las
m¡smas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judic.¡ales y/o atestado y/o copia del cerlificádo em¡tido por la
empresa si se trata de un acciderfe laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la bcha del siniestro.
. Justiticante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
. Cuaiquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacjonada o que sea necesaria paaa verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol sin¡sstro
- Panes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera p.ocedenle el rechazo de un sinieslro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, ely'"segurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indetÍdamenle
satisfechas más los ¡nle.eses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la docr.rmentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomado/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicia
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslacjón algLr¡a.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡rEntes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapac¡dad
Tempo.al o Perdida lnvoluntaria del Eñpleo fjadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites establecidos en
la página pnmera de las presenles Coñdic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegúrado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situac¡ón de lncap¿c¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado @se en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolurtaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aporlar las pruebas solicfadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enqrentra en dicha situac¡Ón.

. La fecha en que a Eflidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lnc¿pac¡dad femporal, Perdida hvoluntaria del
Empleo u Hospitalizacióñ qLre se han frjado en esta pól¿a.

Las Presiac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se paga.án por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGITIEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamacignes será el previsto en el artÍcuto 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradora§ y reaseguradoras y d¡sposic¡ones conco¡dantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o ¡os ¿ Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimreñtoBeneficiados. asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Genera¡de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Caslellafla no 44,28046 Madrid y con página M/eb:
www.dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctic€s abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados del conlrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante e¡ Serv¡c¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaoones. previamenle por escnto a¡Área de ProteccÉn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de Ia Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelt¿
por la Erf¡dad.

12 4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicitaado en
Carrera de San Je¡ónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrónic¡ protecc¡ondelclientefAcnooaalners eu tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean fomuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación anle el Defensor
del Cliente de la Entrdad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en c/Velázquez n"80, 1'D. 28001 Madrid Tfno. 913'104043, Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad
asequradora se compromete a prestar ¡a colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamacioñes y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante pa¡a CNP PARÍNERS.

'12.5 La presentación de reclamaclón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prctección adminislrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las queras
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la $¡eb de
la Eñtidad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier
momenlo.

r3.- cLÁusuLA DE tNFoRMActoN soBRE pRorEccroN DE DAfos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normaljva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a ¡a protecc¡ón
de las peEonas fs¡cas en lo que respecla al lralam¡enlo de dalos personales y
a la libre circulac¡ón de eslos dalos y porelque se deroga la Directiva 95/4flCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa- ¡nequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Re§porcauE del tratam¡ento dq sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: rnformación adicional
Finalidad del katam¡ento de sus datos
F¡n.lldad Priñcipal": suscripción yejecución de un conlralo de seguro.
+info: infomració¡ adrciona¡
Leg¡t¡mac¡ón para ot trata¡rierito de sus datos
La base legal para el tratamiento de süs datos ss la ejecuc¡ón del contrato
do seguro en los térñiños que figurañ en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Loy de Ordeñacióñ, Suporvisión y
Solverlc¡a de entidados aseguradoras.
+rnfo iñformación adicronal
Oosllnatario§
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners pata la preslación de setuicios relac¡onados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Parlners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conttato,
emp.esas tramfadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los qLre CNP Partners se
compro.nete a suscribir elcorrespondiente mntrato de lratamiento de datos.

"/ lrediadores (agentes y/o mnedores) que hayan inteñenido en la mediacíón
de su contrato.

de las obl¡gac¡ones de supervisión y/o para gestión admiñistrat¡va y gestión
cemralizada cle recursos informáticos.

TÉnsferonciaa lntemaciondes prgvlstas: Salesforce.com EIIEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Partners.
+info infon¡ación adicroñal
Oorgchos
Acceder, rectifca. y supñm¡r los datos, así como otros derechos como se expl¡ca
en la ¡nformación adicional.
+infor rnfonrac¡ón adiciona,

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
R6ponsable del tratam¡ento de sus datos
Oalos de Contacto:
Domici¡io: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 ¡,4adrid
Teléfono:g'15243431
Correo Electrónico: atenc¡on@cnpparlners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnfpartnerc eu
Flñalklad del tratam¡sato
¿Con qué flnalidad t¡atamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad principal , los Datos personales serán
tralados parai
. V¿lorar, seleccioñary tarifcar los riesgosi
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conven¡encia, asf

coro en su caso manlener actual¡zados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y exigir el cumptimiento delcorfrato de seguro:. Gestionar y dar seguimíento administraiivo al contrato de seguro hasta la
extinción de las obligacioñes jur¡dicas de las partes bajo etmbmo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo elcontEto
de seguro y emiür reobos relatrvos a las m¡smas,

. Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestac¡ón de serv¡cios por
terceras empresas contratadas po¡ CNP Partners para elq.tmd¡miento del
cortrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales tunciones):

. Gest¡ón de queras y redamaciones;

. Regisko de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e ¡nvers¡ones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia ypos¡ble fraude de forma previa
a la §Gcripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del ¡ñleés legflimo que
osterfa la Entidad Aseguradora, ta consulta y cruce de 106 Datos personales
con fcheros comunes para evitar faude en el seguro y co¡ fiche¡os sobre
solvencia patr¡monial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡rrcluyendo aqueltas que
obliguen a la EntiJad Asegu.adora a idenlifc¿r al fomador o cuando su
lratamiento eslé basado en una habilitac¡ón legal;

- La realización de estudios de iécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y pefilados conñnes actuariales pard la deteminacjónde la prima
en la suscripc¡ón c,elconkalo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de foma central¡¿ada los recursos informáticos
(aplic¿dones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes administrat¡vos intemos dentro de¡ mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Remitirle cornunicaciones cornerciales sobre los productos de CNp
PanneG similares a los contratados a través de correo postal y/o llamáda
telefón¡ca.

¿Oué tralañ¡entos adic¡onalea podeños real¡zar?
Ad¡cionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrón¡cos, así como
información sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de ma*eting que CNP Parlners vaya a ltevar a cabo (entre las
que podrán figurar. campañas, proyectos, sorteos, concuños, evenlos de
cualquier lipo y lemática), la realizac¡ón de encuestas de satisfac¡jón y
envio de ne\r/sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡cacion€§ @merciales, diseñar produclo§ eñ base de d¡chas
preferencias y necesidades.

cP PP_\,!1_052013_At¡20432
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS tlLr.r*"^r

mlsFE 0E L^ ÁSEGURAooRÁ. ClP PAFINERS 0E SEG|IRoS Y REISEAJRoS S.A.,doictrd¡ Cúr¡d.S!trJú6im 2r - 28¡11M¡dn ltuorñal
r¡Eualo q FLRoca.¡ FURdI r/tDr¡oÓt, ops¡dd d€ 3¡g5€qr@ v,E.do s . o ¡,o40b." o/r&_É.7 - ¡500¡ ro. Loo IFSPA\¡Á,

¡|-AÍUP,ALaZ-A DEI ftESCo CUBIERTo No V¡¿
concEFlo PoR EL cUrL SEASEGI.]F¡: Po,doil¡prop.

¿Dularts cuánlo tiempo tratársmos sus detos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservaqón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momerto
dichos plazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo eleclrónico establecilas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.

"' S¡ ha dado su consentim¡ento, podremos lratar sus datos para remitirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como
¡nformac¡ón sobre productos dist¡ntos a los contratados. infonhación sobre
las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (erfre los
qLre podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat8f€cción y

envío de neuéletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de perfles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferer¡cias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones mmerciales, dbeñar productos en base de dichas
preferer¡cias y necesidades.

Los tratam¡enlos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita st§
dalos?" indicádo en este documento cle ¡nfo adicional.
Lggiüñac¡ón para el tratam¡€nto de s!¡§ datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peGonal€s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlralo de segurc. Eñ
caso de negáiva a fac¡litar dichos datos o a que sean lratados. no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contralo-
Adicionalmente, sl§ datos serán tralados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha acedado la cláusula del tralamie o de sus dalos para recibir ofefas

comerciales de CNP Partners pormedios electrónims as¡como infomac.¡ón
sobre produclos distintos a loE contratados, para ¡nfomarle sobre acciones
de mafteting (entre 16 que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, evefios de cualquier tipo y temática) y/o realizacjón de
encueslas de satisfacción y neM/sletters (lodo el¡o incluso por med¡os
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, Ia c.láusula para el Íalamienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketirE con el objelo
de conocer sus prEferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿c¡ones comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el oJmplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo coñ lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito. ertre otras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenació¡,
SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desarollo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios fnancieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Oclubre de 2014. por elque se completa la Directiva 200913&CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejeclción de soh,/encia ll, Direcliva uE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12ú12014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales relativos
a los productos de iñve.sión miñorista üñculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decrcto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprlreba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los tEbajadores y
benefiqarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecte al contralo.
A§l mrsmo, se podrán tratar para los casos en qúe exisla un interés legftimo por
pale de la aseguradora.
D6tlnalarlos
¿A quién se le va a comunicar s(¡s datos?
Además de loindicado, siha aceptado la c.láusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecene informac¡ón comerc¡al sobre prodrctos de seguro.
inlemediación a trav& de ¡nlernet. y planes de pensiones, infomale sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos,

sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y lemálica) asf como envlo de

ne!,\,sletters, porcualquier med¡o (entre olros, po§tal, tdéfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COM¡/IUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos úrücamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asf m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de caatera,

tusión, escisión y trañsformaoón.
La transferenc¡a lnlemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c€bo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

ni\,/el de prolección equ¡parable alespañoly contarán con todas las gararflas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la infomacaón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a real¡zar en un fúuro en nuestra web:

https:/ ¡ 4w.cnppartners.evpolitic¿-de-privacidad/
oorechos
¿Cuálos son 3u3 der€chos cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualquier pefsona tiene derecho á conocersiCNP Partners eslálratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peÍsonales

(derecho d6 acceso) así como a solicitar la rec{ifcación de los datos inexaclos
(dorscho de r€ct¡ficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los dalos ya no sean necesados para los fnes que fi¡eron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, los interesados podrán solicitar la limitac¡óñ del

tratamierfo de sus dalos, en cuyo caso, ún¡camente los corservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacione§ (dsr€cho a la llmltaclón del
t atamiento).
En dctem¡nadas c¡rcunstanc¡G y por mot¡vos rslac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, lqs intgrpsados podrán oponerGg al trattmlenlo ds
sus datos. CNP Partno6 d€lará ds lratar los dato§, sálvo qu€ obsd€zcan a
motivos log¡t¡mos o sl eisrc¡c¡o o dsfsnsa d€ pog¡bles Eclamac¡onas.
De igual modo. tieñe derecho a revocar su consentimienlo (dergcho dB
revocec¡ón del conssntimiento)
En elcaso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(der6cho a la portabil¡dad ds 106 datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y

cuando la emprcsa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecuiar la portab¡lidad (por ejemplo, ño se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se tralen de seguros colecl¡vos).
Puedes ejercer todos eslos derectros a través de la s¡guiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qLe es lo que necesila en

relación con sus datos.
Siprefiere enüarnos su petición por coneo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atendón al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 iradr¡d
Pof favor, no olvide indicar que se pone en conlaclo con nosotÍos en relación a
la prolección de dalos pelsonales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presertar
una reclamación lo puede hacer a travé§ de ema¡l

Drotecciondelclienle(@cnpDartners eu o a través de uñ es9rito en el domicilio

anles ind¡cado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encaagada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página \,Eb puede enmntrar infomación adicional y complementa.ia sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un link a su página v,eb:

httpsJ,!\¡/'^,/.agpd.es/porlah^€bagpd/index-¡desjdphp.php

cP Ppt v01 05213 A1120632
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I{O üBRE DE It ASEGUNADORÁ C NP PART NERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S T
HÉghmf, EUFoCAJA RURAL MEDIACIÓN oDrdor d6 Bmi¡5!0ú! Vñr¡¿do S.1., 6

dmr¡¡¡ @ c m ds 9s ,eo rc 2l . ?30 t4 lud¡d lEspÉi4
dnripádr¡qdo 2 -,ls(0¡ IoLEtro{ESPAñAI

|i¡TLIFTLE¿A D€t RIE§6O CUEE(ÍO riov d!
C0NCEPTOPoFEL OIAL SE AsEcUnA Ps.uot¡

A

Siacepta lo siguiente, sus datos podrán ser comu¡'ricádos a otras empÍesas del Grupo al qúe pertenece CNP Partoers. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus p.oductos y servicios, realización de acciones de markeling de cualqúier fipo (entre otras, campañas, proyectos.
sorleos, concL¡Ísos, eventos de cualquier tipo y temálica), asi como envio de ¡,ew§/elle/s, por cualquier medio (éntre otros, poslal, teléfono, e-
mai¡). +inlo: inlorm¿ción adicional

n Acepto la co.n!,nicación da m¡s datos a las empres8s del Grl¡po al que pertenece CNP Panners para l¡nes comerciales y de marketing y
recepc¡ón de nelvslettefs (por cualquier medro).

Si acepla. sus dalos podráñ ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comercia¡es y de markeiing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecl¡ar lás comunic€c¡ones comerc¡ales, d¡señar prodoclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOI{ QUE A CONfINUAC¡ON SE OETALLA Y, EI'¡ EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDIC,A A CONTINUACIÓN:

oots autorizar el uso de sus dato§ d€ salud en caso d€ s¡n¡sstro. oara la tramitac¡ón, osritaclón v l¡ouidac¡ón d€l mkmo. dado ouo de
lo cqntrar¡o no se Dodrá eiecutar el contrato:

! Acepto conlorme a lo anlerior, a¡ tratamiento de los dalos de salud pa¡a la ejecL¡c¡ón del conlralo por la pÍopta aseguradora o a través de un
p.oveedor de CNP Partners para la tramitáción y liquidacjón de¡ sjniestro.

Ü Acepto ellratamreñto de mis datos para la elaborac¡ón de perfr¡es con fiñes comerciales y de marketing

El presente contrato 3e rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARIICU LARES y pqr tos anoxos y Apénd¡ces que emita ta
Entidad Asoguradora, y quo, oñ su coñjunto, consütuyen el Contralo do Seguro, ca.ec¡endo de valor y efgcto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GEt¡ERALES son desarrolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARICULARES. Eñ caso dé discrepanc¡a entrc lo
est¡rblocido en las CONDICIONES GEi{ERALES y lo pactado en las CONOICIOI{ES PARTTCULARES, proval€corán é3üas 3ob.s aquóllas, salvo que d¡cha
discrepañc¡a derivs de pactos contra la ley, la moral o el ord€n públicor eñ cuyo caso se snt€ñderán nulos de pleno derecho. lgualnente l¿s presentes
CONDICIOI{ES PARTICI.TLARES son 6rn¡tidas toñando como bas€ las decla¡ac¡onG deltomador, olcuGtionariq mód¡co o on cáso de s€ras¡requerido
por la compañ¡a aseguaadora de acuerdo con las prugbas que se consideren necesañaa para una corrccta valolec¡ón del riesgo.
A lo§ eféctos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglarheñto de Ordenación, Suporvisión y Solvsncia de las Entidad6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡emb,e, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconooe haber reclbido, en la
misíra fecha y con anterior¡dad a la celebr¿ción dgl presento contEto, tlota lnfq[ñat¡va comprcnslva de todos los aspgctos rglaüvos al prc¡rente soguro
gue se contemplan en los c¡tados proceplos reglaúenlarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERE',¡ EMMDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y confofme,

H6cho por dupl¡cado, en l0 hojas inseparables Exped¡das por ambas caras, en ALCORCON a 12 de Abril de 20l9

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dom¡ngugz Vacas
D¡roctor General Adjunto

EUROCdJA RJE¡L MLDIACIÓN OPFRADORDE SANCA SEGLIRoS Vl¡¡ClrtAoo S I h*do s d RoqÉko Adñh lr¡¡vo E¡pe ¡ # n.á.doB d. a.guc tr la ol¿!ó 0V{031 . cl! 3¡5663511
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Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser tratados para reÍritirle olertas come.cjales de cNP Partners por medios electrón¡cos. asi como
información sobre productos distintos a los coñtralados, información sobre las acciones de marketing que CNp pa.tners vaya á llevar a cabo de
cualquier tipo (e¡tre otras, campañas. proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier t¡po y iemát¡ca). la .ealizacíóñ de eflcuestas de
satisfacción y eñvío de /rews/effe.s (todo ello incluso por medios eleclrónicos)_

D Acepto el tralam¡ento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. informac¡ón sobre p.oductos distintos a los
contratado§, sobre acciones rnarkeling, realización de encueslas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Direct Debtt Mand¿te

Referenc¡a de la orden de domicil¡ación
Mandale Reference

Nombr€ d€l Deudor/es
Name of the Debtot(s)

SONIA LOPEZ FERNANDEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account numbet - IB.AN ofthe Debaor

ES63 30El 02{4 9E33 2884 1824

swFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcrerdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcac¡ón d€l Acr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IM?ORTANTE: El d.udor qu.d¡ iñlorm¡do qu., el ldentlliedor d.l A<Éedor ..fercñd¿do .n .st M¡nd.to puede dlferlr, por el (¡mblo del Código d. Ncao(lo (Sufüo)

¡rcluido .n el m¡3mo, <o¡ el u(llzado po. el Acrc.dor .¡ l¡ gertión d. ¡deldo! stPA .oñ iu Emilád Fiñ¿ñci.r¡. iin qu. rrro implique v.r¡c¡ón eñ la ¡{hnrld¿d flscal y/o 1.9¡l
delm¡!mo, ñ¡ p€duicio ¡lguno €ñ lor inl€.€r€r deld.üdor.

¡n man.q¡¡q wur debts SE?A throush !.s flnanchl lnt.¡¡ut¡on, w¡¡hou¡ lnvolv¡oq veút¡oñ ta les¿l lden¡hy thercof or thts ceusé aoy pft¡ud¡.. to ¡hé int.E ¡s oí ¡h. deb.o..

ombre de la calle y número
Sareet Nañe and number of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Córllgo postal / Cludad
Postal Codc / Ary
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediañte Ia firma del preseñte formulario de Orden de Dom¡.¡l¡acrón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Segu.os y Reáseguros, S.A. a enviar órdenes i su

entidad fin¿nciera, para ad€udar eñ su cueñta los importes qu€ s€ devenguen (omo (onre(ueñcia de est€ contrato y, asimismo, autor¡za a su ennd¡d
fiñanciera para .argar en su cuenla lo5 rmportes deb¡damenl€ notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Reaseguros, 5.A. Corfio part€ de sus derechos, el

deudor está legitimado ¿¡ reembolso por su entidad en los término! y condicione! del contrato suscrito con la m¡sma. La solicitud de reembolso d€berá

efectuarse d€ntro d€ las ocho s€manas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obteñer iñformación adicioñal sobre sus derechos eñ su entrd¿d

By s¡gn¡óg ¡h¡r ñ¿ndate fom, you authoize CNP PARÍNERS de 
'egorc, 

y Réategurs, S.A.to tend ¡ns(r<I¡ont .o youtb¿¡k @ débll fo¿.2<¿ount.he ¿ñou,tt rhat a..re as a retulr
of ¡h¡t contñ«, and also wu au¡ho¡¡ze yoü bank ¡o deb¡t you, ec.ount ¡¡ ac.od¿nce wnh the ¡nttru.t¡o6.luly no¡¡lied hom CNP PAR|NÉR' de segurs y Reasegurot, S-A- As p¿n

of you, nghts, you 7rc ent,tl.d to e ftfund frcñ you ban* u¡de¡ the ¡e¡at añd coDd¡aioñt of your ¿g¡eement süh your ba,k. A t¿fund ñust be.la¡ñpd w¡¡h¡o eqh¡ week sÉf¡ng
hoñ the d¿¡é on whkh yout¿.rouñI wes d¿bned. fout.ights ftqad¡nq thé naod¿re erc expla¡ned ln a n¿¡eñant lhat fou c¿n obla¡ñ Iroñ yourb2nl<.

F¡rma del deudor
signaaure ol the Debtor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymenr: Recurrcn¡ paynent

l-ugar Fecha TDDMMAAAA)

DAIE (DDMMWW)

12j0412019

gcmplar pan el Deudor

CN¡fARfNER§DESECIIRO§t REAstcURos,sa -c¡É¡¡L5úrddnñú ll .l30l,t M.A¡lrJo (ESPAÑ^) - 1 -r,l9l1l'l:'r00
RMdcMrdd.bnD4sr9.l¡bórttl.*l'd.lL't6dcSsicnd.r.foliol9lhol¡n'13130¡ñT-\lFArflJl,ll{!Ch\.adñ\iDOSFPC0l59-0ürol

CNP

206E23081 000244000000478901



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditect Deb¡t Manda¡e

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandata Refércnce

20682308r 000244000000478901

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Deblot(s)

SONIA LOPEZ FERNANOEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.@unt numbef IBAN ofthe Debtor

ES63 3081 0244 9833 2884 1824

swrFl / 8tc

BCOEESMM()S,I

Avl5O IMPORTANTE: El rl.udor qu.ü ¡nfomdo qu€. €l ld.nliícador d€lA(rc.dor .ef.rén<i¡do cñ crr. M¡.d¡ro pued. dll'erlr, por el c¡mD¡o d.l Código d. N.godo {Surajo)

d.l ñirño, ñ¡ pcr.Julcio .lguno.n lor int.rcr.r d€l d.udo¡.
t ,lPORrANr OnCE- Íh. debtof tt tnfomréd ¡ha¡ ¡he .boE Credito¡ lde.¡iñ¿. tuy d¡trea by changtng ?he BunE s Cod¿ 6unx) h.tud.d ahere¡¡, v¡¡h thet used by ¡he crcd¡.ot
h ñan¿g¡ng yoo¡ d.htt SEPA through itt tioan.¡.| intt¡au¡¡or. *l¡hout lowlvlag v.¡¡a¡¡on ¡n leg¿l idcnt¡ty aherot o. ¡h¡t .au,e ary prludtce ao ¡h. ¡n¡Rtts of th. d.btor,

Nombre de la callc y número
Street Namc and nuñbet of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Có.rlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ld€ntificac¡ón del Acrcedor

Mediante la flrm¿ del preseñt€ formulario de Orden de Domicilia(ióh, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- ¿ enviar órdenes a su
ent¡dad finanaiera, para ad€udár en 5u (ueíttá los importes qu€ se devengueñ coñro coñsecuenaia d€ est€ Eontrato y, ásim¡sño, autoraza ¡ su antid¡d
finan.iera para .argar en sLr cuenta los importes debidameñt€ notifl(ados por CNP PARTNERS de SEguros y Reaseguros, S.a. Como parte de sua dere(hos, el
deudor €5tá l€gitimado al reembolso por su entidad én los térmrno5 y coñd¡ciones del conrrato sus.rito coñ la mi.má. La soli(atud de reembolso deberá
efectuarse deñtro de la5 ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Pu€de obteñer iñforñación ad¡(¡on¿l sobre rus derechos en su entid¿d

8f s¡gn¡ng th¡t Nrd¿te fom, Íou authot¡zé CNP PARÍNaRS d. Segurcs y Re¿segúB, S.A_to ,end ¡¡r¡ruct¡ons ¡o t/oul hank.o ¿t.b¡¡ Wu¡¿<.ount ¡he amoun¡, atát a..te ¿s ¿ rloh

oI rov .¡ghts, vou a¡e er¡¡tled to 2 rcÍund t oñ pú b¿nk uDder the tems ¿nd .o¡d¡t¡oñt of your aqrceñ¿n¡ *i.h your bank, A .efu¡d nus¡ be ch¡med w¡th¡n .ight w*, ,Én¡ng
fro¡n the de.e ón whi.h wut account was deb¡¡ed. Yout ühtt .egard¡ng úe nahda.e arc eqtz¡ned ¡n e s¡aaeme.t ¡hat you .¿¡ obtz¡D frua your b¿nk.

F¡rma del deudor

Tlpo de pago: Pago recurr€nte
Type ofpay¡ncn| Re.unent pawent

Lugar Fecha (DD[lMAAAA]

DAIE (DDMMWYY)

12t04t2019

Por f¿vor devolver a: CARRERA Dt sAN IERóNtMo, 2l - 28014 MAoRtD
Please, return to Cted¡tot addrcss

EJemplar Fan el Acreedor

rNp PARTNERS 0C SECUROc Y RFASECUROS. S A - Cmdr& S¡n rrói
R.M & rrrdr'd. ro'o 4fi e. lrbtu t 99r. re r¡ &t l ihrcdc set.¿¡dca foh. r9J hor¡tr¡r3 23u ,is f_NrFA2r

+r¡qtr¡${00 F 1r{!tl24l,lot *nrrnF¡dm.!
5lar{1 ch\c^&nu D65FP (01Je{¡00r'ñ0.?l ll0l¡MADRI¡)(ESP T
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El presente conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenacjón, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de o.denación, supervis¡ón y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes. y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslanlÉs documentos
coñkactua¡es.
OEFINICIONES A LOS EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a camb¡o de la prima. asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con areglo a las cond¡ciones del mismo.
MEDIADOR: Persona física o juridica que realiza las act¡v¡dades de
mediación enke los Tomadores de los seguros y las Enlidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.
TOi¡IADOR: Es la persona lísíca o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las persoñas fsicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestación garanlizada por este contrato designadas en las
condiciones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contralación en la primera anual¡dad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, eñ cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al acaecimaento de las contingenc¡as previstas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las cond¡ciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los lim¡tes
concrelos del r¡esgo asegurado. lguaimente, formarán pañe de la póliza lo§
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse
ACCIDENTE: Lesióñ c4rporal derivada de una causa súb¡ta, vjolenta,
extema y ajena a la intencioñalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la v¡genc¡a de la póliza.
I." OBJETO DEL SEGURO
Denlro del p.esente seguro queda.án iñcluidas obligatoriamente las
garantfas de Desempleo, lncapacidad Temporál y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se pelecciona por la lirma del TorÍador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distiñta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras conkatadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particulares
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡ciorEs
ParticulaÉs de la misma, lranscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciedo su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parliculares.
De acuerdo coñ lg establecido eñ el articulo 22 ds la Ley de Contrato
de Sgguro las partss pueden oponorss a la prórroga dol contrato
ñed¡anto una not¡f¡cac¡ón oscdta a la otra pane, qlectuada con un
plazo dg dos nrosoa ds ant¡clpación a la conclus¡ón dgl periodo del
soguro 9n cur9o, cuañdo la opo!¡c¡ón a Ia pró.roga soa ejorc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡on con un m€s d9 antslac¡ón cuardo la
oposición a la prórroga soa eiecutada por el Tomador/Assgurado.
En cuálqu¡er cago la pól¡ra finalizará al tó.m¡no ds la anualldad gn que
el Asegurado cumpla los 65 años ds odad,
3.. INOISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póllze será lndlsputable fañscurr¡do un año dssds la fecha de
otecto do la migma. En las Condic¡oneg Part¡culare3 do la póllzá s9
podrá €xprosar un plazo mág breve tErgcurr¡do sl cuál la pól¡za roa
lnd¡aputable.
t{o obslante lo anterior, el presente apadado no será de apl¡cac¡ón
cuañdo ss haya produc¡do sl iñcumpl¡mlento de las obligac¡ones del
Tooadoa o del Assgurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago do la pr¡ma, en cuyo caso ss tondaá en cuenta lo establscldo
sn elapartado 6 ds las presentes Cond¡ciores Generales. Se do§carta
lgualmonte la aplicaqión ds sgte apartado cuando exista error en la
edad del assgurado,
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
El contratode seguro será nulo en aquellos casos eñ los que en elmomento
de su pe.feccionam¡ento no habia riesgo o el riesgo ya se habfa real¡zado.
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5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas delpresenle contrato se abonarán deacuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por cutpa del fomador del seguro la
primera prima o ¡a prima únic¿ no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora lendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la m¡sma a través de la vía judicial.
En e¡ supuesto de que la prima única no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobe(ura del presente segu¡o quedará suspendida al día
siguiente en el que la pr¡ma debió ser satisfecha. Si la Ent¡dad Aseguradora
no reclama el pago denlro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, §e entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Duranle el pe.iodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá aeclamar la prima no abonada corespondiente al
periodo en curso Si el contralo no hubiera sido resuello. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veiñticuafo horas siguientes detabono de la prima impagada.
Sa¡vo que en las Condiciones Particu¡ares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio det Tomador.
6.- DEBER DE CO[IUNICACIÓt'¡ DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben coÍ¡unicar duranle el transcurso del corfrato a
CNP PARTNERS lodas Ias circunstanc¡as que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma del mismo o ¡o habria concluido en
otras condiciones
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna mod¡licacióñ delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptaria o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARÍNERS puede, kanscurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándo¡e par¿ que conteste elnuevo
plazo de quince dfas, transcurr¡dos los cuales y denko de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomadorla rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al lomador dentro de un mes a part¡r del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el A$egurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡ñiestro. CNp PARTNERS
quecla liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala le
El Tomador del Seguro o el Asesurado podrán, durante el curso det
conkato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las ckcunstancias
que d¡sminuyan el riesgo y sean de tal naturateza que si hubieran sido
conocrdas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones ñás favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso c¡]bierto por la prima, deberá
.educirce el importe de la pdma futura en la proporc¡ón cotespond¡ente,
leniendo derecho e¡ Tomador eñ caso contrario a la resolución del contralo
y a la devolución de la diferencia enlre ta prima satisfecha y la que te hubiera
corespondido pagar desde e¡ momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- II!J!PUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente ¡eperculibles que se deban pagar por
razón de esle contrato, tanlo en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COfr¡IUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros suflirán ¡os
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en conka de que asi se real¡ce.
lgualmenle el Tomador del Seguro, e¡ Asegurado o el Beneficiario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARÍNERS a la dirección que aparece en ta
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Condic¡ones Part¡culares de la póliza, cualquier mod¡f¡cación del
m¡smo tend.á que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAVIO Y OESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comun¡ca. a la Entidad Aseguradora
med¡anie carta certificada el elrav¡o. el robo o la destrucción de lá póli2a y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupticado de la misma.
10.- PRESCRTPCTÓi'r
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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I f.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisd¡cción de los Juzgados y
Tribunales deldomic¡lio del aseourado.
'I2.. CLÁUSULA DE INFORMA-GIÓf.¡ soBRE PRoTEccIoN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en ¡a normativa aplicable en materia de
protecdón de dalos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas llsicas en lo que respecla al tratamiento de datos
personales y a la libre c¡rculacióñ de estos dalos y por el que se deroga la
Directiva 9346/CE (Reglarnento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
silu¡ente:
INFORII'ACIÓ BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOS:
Responsabl€ del tratamle¡to do ruE datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partner§) NIF
A-28534345
+rnfo rnfonnacióñ adrcional
F¡nal¡dad del tratam¡o¡to de sus datos
Finalldad Prlnclpal": suscripción y ejecucióñ de un conlralo de seguro.
+x1fo rnlormaoón adicional
Lggitimac¡ón para sl tratam¡onto ds sus dato€
La bas€ l€gal para el lratamiento de sus datos €E la ojocución del contrato
de 6egufo en los términos que ruuran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Cgntrato de Ssguro y Ley de Ordenac¡ón, Supsrvis¡ón
y Solvsnc¡a de ont¡dadss assguradoras.
+info: rnformación adicional

De6t¡natari06
Sus dalos podráñ sercomuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCo6eguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seryic¡os relac¡onados

mn el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún señicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de siñiestros con quien CNP Partners haya
externalizado diclEs servicios, peritos, etc..), con los qúe CNP Partners se
coTpromete a §uscrib¡r el corespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlerven¡do en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el curnplimieñto
de Ias obligaciones de supervisióñ y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
centralizada de recursos ¡nformáticos.

Translgreñclaa lntemacional€6 prey¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios iñformáticos de CNP Partners.
+rnfo: rnformacióa adicional
Dorochos
Acceder, rect¡ficar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explic€ en la informac¡ón adicional.
+rnfo: rnformac¡ón adicional
INFORf,iACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT¡ DE DATOS:
Rosponsable deltratamleñto ds sus datos
Oalos de Conlactol
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono: 9152113431
Coneo E¡ectrónico: atencion@cnppartnels.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es@cnooartners.eu
Flnal¡dad del tratamisnto
¿Con qúé finalidad tratamos sus datos?
En concreto. denlro de la "F¡nalidad Principal", Ios Datos Pe6onales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar y lañfcar los riesgosl. En su c¿so, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener aclual¿ados sus datos para este fn;. Suscn r, cumpli. y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro:. Geslionary dar seguimiento adninistrativo alconlrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciorEs iurfdicas de las pa.tes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba a¡ronar el Tomador bajo el
contrato de segum y emilir recibos relativos a las mismasl. Tram¡tación de los sinieslrG (incluyendo prestación de seNic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdim¡ento
delcontralo de seguro, la peritac¡ónde los dañosyen su cÁso, l¡qúidacjón
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);. Gestión de quejas y redamacior¡es;

. Regislro de pólizas, sinieslros, provisiones técnicas e ¡nvers¡ones;. Real¿ar evaluaciones del riesgo, solverrcia y pGible fraude de foma
preüa a la sL§cripc¡ón del conlralo de seguro o en cualquier momenlo de
la ügencia delmismo, incluyendo, habida cuenta del¡nleré§ legilimo qLe
ostenla la Entrdad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Pelsonales con fcheros comunes para evitar fraude en el segurc y con
ficheros sobre solvencia palrimonial y créd¡loi. Cumplir con obligacjones previslas en Ia Ley, inctuyendo aquellas qL€
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentiflcar al Tomador o cuando su
katamiento eslé basado en una habil¡tación legal;

. La reali¿ación de esludios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con fnes actuariales para Ia

determinación de la prima en la suscripción del conlralo de seguÍo;
. Geslionar, en su caso, de forma central¿ada los recursos informálicos

(aplicacjones, seMdores inc{uyendo aquéllos que estén en la nube) o
pa¡a fnes administrativos ínlemos denlro del m¡smo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners

. Remitirle comunicacrones comerciales sobre los productos de CNP
Paíners sim,laies a los contralados a lr¿vés de coreo postaly/o llamada
telefónic¿.

¿Qué trátamiEñtos ad¡cionále§ podeños raal¡za¿,
Adicionalrnenle:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirle oferlas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi corno
infomación sobre produclos distintos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(eñtre las que podrán figuaar, campañas, proyectos, soneos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encue§las de
satisfacción y envlo de ne\46lellers (todo ello inclt§o por med¡os
electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales y de rnarketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar prodL/ctos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades

¿Durante cuárto t¡empo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conseñaráñ mienlras se manlenga
la relac¡ón mercántil, salvo que revoque su corxienlimienlo o se hubiera
opueslo con anterioridad, en su caso y una vezfnalizada, duranle elplazo de
contervación legalmente establecido. Puede consullar eñ cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones
de coffeo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fralamiento.
Si ha dado su consentimiento, podremos tralarsus dalos para remitirle oturlas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asicomo infomación
sobre produclos dislintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de
market¡rE que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (enlre los que podrán
fgurar. campañas, proyectos, sodeos, concuños, eventos de cualquier tipo y
temáticá), la reElización de encueslas de satisfacción y envío de ne\ §lefers
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos pára la elaboracióñ de perliles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeÍencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencras y necesidades.

" Si ha aceptado sus datos podrán ser lratados para la elaboracióñ de
perfiles con fines comerciales y de markeling con elobjeto de conocer§L§
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prcductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos eñ ¡os dos párafos anteñores podrán llevaGe
a cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derecho§: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facilita sL§
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Legit¡m.c¡ón par. el lralam¡ento de sus datos
¿Por q(lé podemos tratar sU3 datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
c€so de n€gativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no seé posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus dalos serán lratados por los siguientes mot¡vos:

'/ Si ha aceptado la c.láusula dellratamienlo de sus dalos para recibirofertas
comerciales de CñP Partners por medios electrónicos asf como
infomac¡ón sobre productos distintos a los conlratados, para infomane
sobre acciones de marketing (entre las qL¡e podrán figurar campañas,
proyedos, sorteo§, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o
real¡zación de encueslas de satisfacción y nelrsletters (todo ello ¡rrc¡uso
por medios electrón¡cos), §uS dalos serán t.atado§ para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la
elaborac¡óñ de perfiles con fnes comerc¡ales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otfas,
adecuar las comunrcaciones comerc¡ales, daseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS

Agimismo, podremos tratarsus dalos para el cump¡imiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estab¡ecido en la no.maliva que aplilue alcontralo
de seguro suscrito, entre otras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solveñcia de Entidades Asegurador¿s y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de
Comercialrzación a distanc¡a de setuic¡os financieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión. de 10 de Octubre de 2014, por el que se
comphta la Directiva 2009/13tyCE, asf c¡mo los Reglamentos comun¡larios
de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relalivos a los productos de inversióñ
miñorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros. en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el qle se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensione$ de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asl como cualquier olra Ley
que se promulgue en un tjturo y que afecle alcontrato.
Asf m¡smo, se podrán tratar para los casos en que ex¡sla un interés legll¡mo
Por Pale de la aseguradora.

Oe6tinatari06
¿A qu¡én 5e le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del gñlpo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informacón comercial sobre
productos de seguro. intemediación a través de ¡ntemel, y planes de
pens¡ones, informarle sobre acc¡ones de marketing (enlre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, mncursos. evenlos de o]alquier tipo y
temálica) as¡ como envio de neuisletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfoño, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EÑ ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL TN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNIry, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicameñte los teÍdrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisióñ y lrar¡sformadón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Comoralivas Mñculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protecaión equ¡paráble al español y conlarán con todas
las garant¡as y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manteñdremos actual¡zada la infomacióñ sobre transferencias
inlernacionales que se vayañ a reali¿ar en un futuro en nuest¡a \^/eb:
htlps:/ 

^/tl 
v.cnppartners.es/politic¿¡e-privacidad/

Ool9chos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene de.echo a conocer si CNP Partners está lratando
datos personales que les conc¡ernan o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos pel§onales
(dorccho de accáso) asl como a solicitar Ia rect¡fcación de los datos
inexactos (dor€cho de recüficación) o en su caso, su supres¡ón cuando.
enre otros motivos los dalos ya no sean necesados para los flnes que fueron
recogidos (dereclE de supres¡ón).
En detem¡nadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitar la lirÍitación
del tratamienlo de sús dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos
para el eiefcicio o la defensa de reclamaciones (derscho a la Iim¡tac¡ón del
tratam ¡ento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relaclonados con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡ntsr€.ados podÉn oponeEs al tratam¡ento d9
3u9 datos. CNP Partnors dejará de taatrr lo! datog, salvo que o]¡€dezcan
a motivoa legitJmos o el ejercicio o defgnsa de posiblog reclamacionés.
D€ igual nodo, tiene derecho a revoc¿rr su coñsent¡miento (dorocho de
rsvocác¡ón del sonsenüm¡ento)
En el caso de que solicile la portat'ilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (do.scho a la poñab¡l¡dad do lo§ datos), §e podrá real¡zar.
pero siempre que cumplan con los requis¡to§ para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados strs
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la porlabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a dalos de salud o se traten de
segufos colectivo§).
Puedes ejercar todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cior@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relaciófi con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordinarioj
CNP Partlers de seguros y reaseguros S.A.
Señicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo n.21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indic¿r que se pone en contacto con nosotros en re¡ación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos salislactoriamerfe a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnppartneE.eu o a través cle un escrito en el domciho
antes rndÉado pero d¡rigido alArea de Protecc¡ón del Cl€nte. En lodo ca$o.
puede acudjra la agenc¡a española de potecc¡ón de datos que es la alrtoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página v'€b puede encontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página r¡/eb:
https:/ ¡ vw.agpd.es/portalwebagpd/irdex,ides .¡dphp.php

I3.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el a(¡cllo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones
concordanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o tos
Beneficiar¡os. asfcomo sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servacio de Reclamaciones
de la D¡rección Genera¡ de Seguros y Fondos de pensiones con
domicjlio en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡Iadrid y con página
Webr wwvdqsfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso conka la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo anterior, se adviele que, para la admisión y
tramitación de quejas o rectamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado las
quelas o reclamacrones. prevramenle por escrito al Área de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, y en sú caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya tr¿nscurddo el ptazo legalmente e§tablecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 ElArea de Protecc¡ón det Ctieñte de CNp PARTNERS. domici¡iado
en Caíe.a de San Jerónimo, 21 - 28014 [rADRlD, y direcc¡ón de
correo electrón¡co Orotecciondelclie¡te(AcnoDarlners.eu tlamilará V
resolverá cuantas quelas y reclamaciones le sean formuladas por lá¡
personas anleriormente mencjonadas, en primera instancia y lra§ su
resoluc¡ón pordicho departamento podrá segu¡rse la tramitacióñ ante
el Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L-, domiciliado en c/Velázquez no 80 1oD, 2e0ol Madrid Tfno.
913104043 ' Fax 913084091 Le!.AEAal9!9§@gA!q sSlarg. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesar¡a en la instrucción del proc€dimiento de resolución de las
queras y reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan c¡rácter vinculante para CNp
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNp
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurBo a otro mecan¡sño de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón adminisl.ativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará eñ la resolución de las
quejas y reclamac¡one$, de aqJerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a dispos¡cjón de los Asegurados en las
oflcrñas y en la u¡eb de la Enlidad Aseguradora, y que les será
facrlilaclo en cualqurer momenlo

I4.- CLAUSULA OE INDEMI'¡IZACIÓN POR EL COI{SORCIO OE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundído del Estatuto tegal
del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Dec¡¿to
Leg¡slativo 72004, de 29 de octubre, y modifcado por ta Ley 1212006, de
'16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente iñcorporar recargo a favor de la citada entjdad pública
empresarial t¡ene la faclltad de convenir la coberlura de los riesgos
extraord¡nados con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación v¡gente.

\11'**."r^
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Las indemnizaciones derivadas de sinieslros produc¡dos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando e¡
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondienles recargos a sLr lavor y se produjera alguña
de las siguienles siluaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierio por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contralada con la entjdad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparsdo por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la ent¡dad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluac¡ón a lo
dispueslo en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones compleñentarias.
RESUMEN OE LAS NORNiAS LEGALES
1. Acontecim¡entos extraordinarios cúbiertos
a) Los sigu¡enles feñómenos de la naluraleza: terremotos y maremolos;

inundaciones extraodinarias. ¡nciuidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atfpica (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lornados);
y caldas de tuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasioñados violenlamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión, sed¡ción, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas A¡madas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Segúridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosfér¡cos y sismicos, de erupciones volcánicas y Ia
caida de cuerpos siderales se cerliflcarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensación de SegúÍos, mediante informes expedidos por la
Agenc¡a Estatal de Meteorologla (AE[,lET), el lnstilulo Geográfico
Nacionaly los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de aconlec¡mientos de carácler polftico o soc¡al, asl como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en liempo
de pez. el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos iurisdiccionales y adminislrativos competenles información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Lo! qug ho d€ñ lugar a ¡ndomn¡zac¡ón sggún la Ley de Contrato d€

Seguro.
b) Los ocas¡onados en poF¡onas asoguradas por contrcto dq seguro

dlst¡nto a aquellos en que es obligator¡q el recargo a lavor del
Conaorcio do Componsac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armadosr aunquo no haya
precsd¡do la doclaración oflc¡al de gugrra,

d) Los der¡vados do la €norgia nucl6ar, s¡n pgriu¡a¡o ds lo establsc¡do
en la Ley 'l212011, de 27 de ñayo, sobre responsab¡lidad c¡vil por
daños nuclgares o produc¡dos por matedales radlecllvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

el Los produc¡dgs por lenómenos ds la naturalsza d¡st¡ntos a los
señalados sn el apártado l.a) anlerlor y, en partlcular, los
produc¡dos por eleváclón d€l n¡vol lreátlco, n'rovim¡erlo de
ladgras, deSlizam¡ento o asenlam¡onto de torrenos,
desprend¡m¡ento de .ocas y lgnómenq3 s¡milafeg, salvo qus eltos
tu€ran ocas¡onados man¡f¡€stam€nte poi la acc¡ón dsl agua de
lluvia qus, a su v€2, hub¡ola provocado on la zona una silurc¡ón d€
ln!nd¡clór sxtreord¡narla y so produlorrn con carácter s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

t) Los causados por actuac¡onos tumultuar¡as producidas sn ql
curao de rgunlonos y manlfostaclonga llsvadas a cabo contormo a
lo dbpuesto eñ la Ley Orgánica 0/1983, de 15 de julio, ,oguladora
dol dorocho ds reuñ¡ón, as¡ como duranto ol lranscurso do huelgas
lqgalos, salvo que las clladas actuac¡onqs pudlorañ aercallflcadas
como acont9c¡migntos extraordinarios ds los geñalados en ol
apartado l.b) antor¡or.

g) Los causados por mala le del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡n¡ostros produc¡dos antea del pago de la

primera pr¡nra o cuañdo, de confom¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertula del Consorc¡o ds
Comp6nseclón de Seguros se halle suspendlda o el soguro quodo
extinguido por falta de pago ds las primas-

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por ol Gob¡orno de la Nac¡ón como do «catástrofs o calam¡dád
nacional».

Exteñs¡óñ de la cobertu.a
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcatzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido eñ las
pólizas de seguro a efeclos de la cobertura de los ¡iesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en e¡

contrato, y de confo.midad con la ñoÍnativa reguladora de los seguros
privados, generen prov¡sión matemática, la cobertura dei Consorcio de
Compensación de Segúros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la difeaencia entre la suma asegurada y ¡a provisión
malemática que la ent¡dad Asegurado.a que la hubiera emitido deba lener
constituida. El imporle correspondienle a la provisión matemática será
salisfecho oor la menc¡onedá Enlded Aseouredorá
COMUNIC¡CIÓN DE DAÑOS AL CONSO-RCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La so¡icitud de indemnización de daños cuya cobenura coÍesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comúnicación al mismo por el fomador del seguro, el Asegurado o el
benef¡ciario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteiores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya ¡ntervención se húb¡ere gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualquier iñformación
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Atención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página r,!eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoracióñ de los daños: La valoracióñ de los daños que resulten
indemnizables con arreglo á la legislación de seguros y alconlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4 Abono de la iñdemnización: El Consorcio de Compeñsación de Seguros
real¡zará el pago de la indemnización al benef¡c¡ario del seguro
mediante transferencia bancaria-

El prosonto contÉto !g rige pqr las CONDICIONES GENERALES, por hs CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apéndices que emita la
Ent¡dad aseguradora, que, e¡ su conjunto! coosütuyon el Contráto d6 Seguro, ci¡reciendo de valor y efecto por separado. Las cláu3ulas al€ las
CONDICIONES GENERALES son des¿rrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas COt¡0lClONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a Gntre lo
e§tabl€c¡do en las CONOICIONE§ GENERALES y lo pactado on las cONDICIONES PARTICULARES, provalecorán óstas sobro aquóllas, sah/o quo d¡cha
dilcr€pánc¡a dsrive de pacloa conha 1á lsy, la rnoral o 6l ord€n públia,o, gn cuyo caso so entonderán nulos de plo o derccho.
A los efecto! de lo dispue6to en los artÍculo€ 122 y 124 del Rsglamento do Ordonación, Supervlsión y SolvEncia do las Ent¡dade! Asggu6doras y
ReasegumdoÉs, aprobado por Roal Decrsto 1060/2015 do 20 de ñovieftbre, ambos incluidos, 6l Toíiador del séguro reconocG haber écibido, en la
m¡3ma f€cha y coñ anterioridad á la celobrac¡ón del prosenta contÉto, Nota lnforflaliva compreñs¡va de todos 106 aspectos relat¡vos al prGonte soguro
que se contomplan en los c¡tádos preceptos reglamontarios.

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡Ectot Geneñl Adjunto
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Nota ¡nformativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de Io establecido en el arL42 de la Ley 26/20A6 de Mediación de Segu¡os y
Reaseguras Privedos le ¡nformamos:

Euroca.ja Rural l\4ediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractuálmente obligado a realizar actividades de mediaÉión en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitieñe la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un ánálisis óbietivo. El Cliente liene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la áctuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirigirse a lo§
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Claente de lás Entidades Aseguradorás cólaboradoras.
Asimisnro, el cliente podrá lormular reólamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Min¡sterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la pre$entación de la reclamación ante el Depártamento o Servicio de Atené¡ón
al Cliente de la Entidad Asegurádora s¡n que haya s¡do resuelta o que haya sldo denegada su admisión
o desestimada su petición-

Se infonxa que el asasoramrento prestado tiene corno final'dad la contratación de un seguro. y no
cuálquier ótro productó que puedá comercializar la entidad de credito Eurocaja Rural, S.C.C.. asi como
todas las ac'tividades de mediación anexás a dichá contratación. D¡chas actividades cons¡sten en la
presentaciófl. ptopuesta o real¡zacrón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracrón do estos contrátos, asi como la asrstenc¡á en la geshón y ejecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de sin¡estro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de lvlediaoón de Seguros y Reásegllros Privados ¡e informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facil¡tados pára Ia eláborác¡ón de la oferta coñercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con ¡a f¡nalidad de comprobar y
mantener, en au caso, las condicionés de la oferta o presupuesto

El ejÉrcic¡o de los dere¿hos de acceso, rectifacacrón, supresión y oposic¡ón limitac¡ón del tratamiento.
portabil¡dad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automalizadas se podrán llevar
a cábó eñ los términos legáles mediante ccmunicaciófl a Eurocaje Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vrnculado S.L. a la dirección ó/ [réj'co,2 4501]4 Toledo. dirigiéndose al Depadámento de
Atención al CIiente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su peticióñ en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la coñtrataclón de un seguto
a.justado a sus ex¡gencias y necesidades-

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la activtdad de mediactón
que Eurocaia Rural Med¡ación Operador de Banca §eguros Vinculado va a realizar.


